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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 

tesis correspondientes al 29 de mayo de 2015, entre otras, las siguientes: 

 

1. RETENCIÓN DE SALARIOS. ANTE LA MANIFESTACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, RESULTA 

IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA SU 

RETRIBUCIÓN. 

2. SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO ESTÁ 

CONDICIONADA A QUE EXISTA CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO. 
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